
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                JAIBER ANDRES CASTRO BATTA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2019-00009-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 151 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 84-86) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                FELIPE ANTONIO RONDON GRAJALES  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00026-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 152 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 110-111) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                ALCIBIADES ORJUELA ORTIZ  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00028-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 153 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 119-120) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                LUIS EDUARDO VELASQUEZ PANTEVES  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2020-00012-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 154 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 49-50) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                DUVERNEY ROMERO GARCIA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2017-00054-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 155 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 121-122) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                ALBEIRO CHAUS QUEBRADA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00106-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 156 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 85-86) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                ISAAC SANTOYO CANENCIO Y OTRA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2017-00059-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 157 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 135-136) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                NARCISO ESPINOSA GOMEZ Y OTRO  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2019-00053-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 158 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 69-72) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                ABIGAIL MEGIA ZULETA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00113-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 159 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 81-82) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                RUBEN DARIO ROJAS CICERI  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00056-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 160 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 76-77) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                RAFAEL BOTINA RODRIGUEZ  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00101-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 161 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 72-73) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA:                MARIA CECILIA FERLA CAMACHO  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00002-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 162 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 121-123) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                EDINSON NUÑEZ HERNANDEZ  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2020-00039-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 163 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 73-75) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                REINALDO SAPUY ROMERO  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2017-00031-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 164 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 128-129) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

Despacho Judicial – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 
 

 
La Montañita, Caquetá, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:                             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    
DEMANDANTE:                   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:                ARLED CHAUX QUEBRADA  
APODERADO:                     Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 
RADICACION:                 2018-00085-00  

                                                                               
   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 165 
   
   
Como la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 
visible a (folio 71-72) no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 
aprobación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 
3 del Código de General del Proceso.  
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ 

  
 
 
 
 
 

 


